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"En suÍtplimiento a la Resolución SS.§G. N" I l4l10 dc fechn 9 dc novie¡nbre dc 2010 dc la Superintendcncia de Seguros relativo a "
Aclsratoria de los Seguros de Caución, o de Fiunza, o de Gurrntlrr, §ujct¡ls r lqs Disposicioncs rL,l Código Civil en Materi¡ dc Contrltos dc
Seguror y No de Opcrucioncs dc Fianzs, o dc G¡ñ¡ntfa, sujclas a lns n)isposiciorrcs ob\runtr.. (uulquicr disposición cn l¡s co¡diqio¡es
contráctuales d€ ests sontruto de scguro, suplcmentos o endosor nl rnirnro. tendró prchción lo dirpuesro on t¿ Re¡olución SS.SG. No I l4l l0
de fecha 9 de novicmbte de 2010 de la Superirlcndcncia de Seguros, modillcada por ln Rcsolución SS.SG. No 7lll I dc fccha,2l dc Octubrc
dc 201I, cuyo tcxto en lod0 su cxtens¡ón se r¡djunla a lá pól¡zr y fonnu prfls in(cgl¡,rtc dcl prcscnts contrsto de seguro, por lo quc las pafes
convicnen y accprn sornctefse a srs disposiciones como ¡¡ ls Lcy r¡isrli¡"

ACLARATORIADE LOS SEGUROS DE CAUCION, O DE FIANZA, O DE GARANTh, SUJETIS
A LAS DISPO§ICIONES DEL CODIGO CIVIL EN MATEIUA DE CONTRATOS DE SEGUROS Y

NO DE OPERACIONES DE FTANZA

Asunqión, 9 dc noviembre de 2010
VISTO: EI proyccto de resolució¡ sobre aclaratorias al Seguro de Caucióu o de Finv¡ o dc Garantía, el Memorando SS.IAL N' l57i 10, de
fecha 3 de ¡oviembre de 20 I 0. el parecer favorable del Comej o Coocultivo del Seguro, de fecha 8 de noviembre dc 201 0; y
CONSIDERANDO:Que, existe la necesidad de aclarar sinraciorcs quc rfcctan ¿ los Conlratos de Seguros de Caución, dada la importancia
que Ia figura de sst€ tipo de Seguro represents psr¡ la economl¡ n¡cioasl y sobrc todo por el respaldo económico quc ofrece cl sistema
asegundo¡ g6fañtiando y dando la continuid¿d y vigencia de los negocios, incluycndo sl E$ado Ptfaguayo como contratante o
concerionatio, que no puede oi debe pennitirse retrásar, suapcrtdcr o paralizar suminishos, concesiones, conl¡staciones y obras de
iníisesfucturs que scorflpañen el crecimiento y dcsorrollo econirmiconacional;
Quc, eñ todo el ¡nundo, el Seguro de Caución se ha co,rvertido cn un cficaz instru¡ncnto dc garantia ádieional que facilita el dinamismo
económico y ototga scguridad a loe procesos de cor¡tr¿tación, dondc sc amplir la cantidad y se mcjora la calidad de las oferfas. assgüra el
cumplimientoy garantiza l¡ conclusión de los conftatos y obras, lrobrc todo pírblicas en fo¡ma ¡ccesoria alcsnlratoprincipal.
Que, según la operatoria en los conl¡atos de Seguros de Caució¡. a diferencia de los dct¡rás contratos tradicionales de seguros existen tres
p¡rtes intervinient$ a saber: a) "ElTomadorde laPóliza" o proponcnte, quien por lo general es el "Contratista" en la relación subyacente y ss
quiensolicita la extensióndela poliza a favor dc un terceroi b) "EIAscguratlo" o bcneficiario o "Contratante", que puede ser una i[rtitucióri o
dependcncia dcl Estado Paraguayo (Cobiemo Central, municipalidadcs, cntes dcscentralizados, binacionales, etc., etc.) como "Co[tratante"
de la obtigación Principal con el primer sujeto nombrado y con quicn ticnc m vinculo contractual; y c) 'El Asegurador", que debe ser una
Compañfa dc §egums constituida ¿ñ cl pais conform€ a lan lcyes y bajo sl co¡llrol rle la Superintendencia de S€gurm, que emitírá la
Cobertura o Póliza de Caució[ en la medida de su capacidad y disponibilidad y de acuerdo a los rérminos solicitldos por el Tomador y
exigidos por el Asegurado, en tanto y cn c¡.r¿Ilto no conravenga disposiciones lcgales o rcglattrentarias, o contractuales, cuando se invoque el
PrincipiódeAütoromlsdélaVoluntsddelaspartes,consagradocnnue.oDerechoPositivo.
Que, lnr su principio indemniz¡torio, eo el seguro de caución, el Asegurado debe dc demosna¡ fehacientemente sl Asegurador el
iñcomplimiento eGctivo del Tomador por causa imputable al !nismo.
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Quc, cl córrigo civil (c.c.) no contcmp¡a cn fortuu cxprcsa lou scgwor-dc.ljiunas o caucionol, pcro legisls tobt€ sl contfalo dc Fianzas

difcrcncisdo dc ros cont*ror ttc scguroPffii"ñü, II-"il'ii, iJi, iiy ¡ir,96, ¿iiinn'nn: "póriz¡i. itrcxró de la pólia deberó aiusursc a los

atlculor pcfl inÉntss del Código Civil..."
ouc, cl in§,h, del at,2o, y cl inc,b. dcl 8n.8. dc h Lcy E27l9ó, cst¡blecctl rc¡pccliv¡tUentc: operacioncs prohibidar para las Areguradoros:

.Otorgar fianzas o garanrir¡, otligaoon.r á.ltt "*í 
tufuu fo ,l¡tpucslo en cisnlcu¡o 8, incist b "; y' " " Podrán otorgsf fian?¡s o SarAnliza'

oblir¡acione s de rcrcero, "u-oo"on,,niliiilff#ü 
ffi;"-g.;í;i. "pou.ion.t 

a. tigu¡os"' Concord¿nte' enel arl l3'scertablccequc

ffiffi;ffiil;j;ü'ñr-;i;;ü;;"rl;;;;.;oniin"ríoi, o" o""o'n, y lo' qu" tn"luyañ.orcos; y, b) La cobertura de caución de rietgos

prove'nicntcsde opeácion'csde crédito financicro puro "

ouc. cl arr. tó10, del c.c.. determ,n, ü'"Iiig*ión ¿" ralvamenru: El Lrscgurado csta obligado u proveer lo nccesario, en Ia medida dc las

posibitidades, para euiur o oi"minuir'liii'n"f,1;; ;;til;i;; i;t*;t;r"i o"i 
",.gu'i¿ot 

Si cxiste mÁs de un m€surador v mcdisn

iñslruccione¡ con¡.adictorias. cl asegurado actusró según las quc le p"..r."n-1a iotntiÁle§, dadEs las cif."unsuflci8s Si él asegürado viols

:i,üiiiü|ññ;io*n;;ñi;;.íld;";;1*-.Éil*alrq',i u fiucrado dc suobligacióndc indemnizar' cn ramedidaqueel

daño h¡b'rl¡ resulbdo me¡o¡ sin esa violación.

Que. lo! añlculos 1600 y t 601, del c.cll"und.n qu" oo r. prcde erriquecer con la indcmnización de un scguro: "El asegurador se obliga a

rcsarcrr. conforme ¡l contrato. et Oano pltriii"-"ü1**0"fi, 
"f 

trnic¡to' srn incluúellucro cesante' sslvo óuando hava sido cxpresamente

convcnido..,,, ,,...E1 cofltraro cs nulo si sc celcbro con la inre¡ción ¿. -¡íu.""Áe indebidamentc con cl excedcntc asegurado ",

co¡cord¡ntc con elart.459, dcl C.C

Quc, el An. 3r7, d€l cc, er rus litd¡lca b), c), d). y e) del€flnina! cu¡nd-o c¡ oulo cl acrojuridico' lambién aPlic8ble ¡ la§ cláusulas de los

conrraros de segur$: ,,...b) si et acto o';u"o,5Éü?,ilJ"-tñü;áffiiut.i,.i"r.oro de no rcvestir la fonno prescripta por la lev; d) si

dcnendiendo ¡u validsz de Ia forma ,nsii¡;:ffi jilil ilü;ii-ntt-"i,i-,. t"ii"tt'"o; y, e) cuando cl ugentc procadiese con simulación o

fraurte presumidos Por la lcY .,,"

oue, la suoerintefidencia de seSufos posee l'acullade§ reglamcntarias .y aclaratorias en este tipo de opsfaciones dontro de la Acrividad

üüilile.ñ;;¿;. o.L i.y'Ñ;sjz,go. Portantoen usl dc sus facultades lcgalcs'

EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS RESUELVE:

l.) Aclsrsf que el seguro dc caución o dc Fianzz o de GsIantia, resultan (inrstos con denominaciones sinónimÁs, porura cobcnura de

' ' 
i#fr:'J;ffittüJ:x;1l':d*Ti{i:r,:¿xr,i*:m¡¿flüfl,ii¡:1ilt"#il:}'"I;",T#S'*'iq[#áx"itJ:
iüiiiñ liláñ- iá,i,"" u"r.fidü;io.;;á;¡" quc etrómador incumpla su obligación principal..

En tos casos de obligaciones ;;"ü; ü;.;; ;" hacer, que 
"ttu|i"'."n 

eipresaríenrc'Cláusula. Pc¡al en lugar de Cláusula

i-n¡.r*ir",á¡u. 
"f 

por.ln"¡" oo i"rñry- ul ZOV" áetmonio üe la ohhgación principal establecida en el Contrato,

La indemnización en ninghn caso puede: a) generar ,, 
"n,,quaa,*ran,o 

paru 
"i 

Ategurudo por ta aplictción de pcnalizaciones

(adicionales al saldo ae ta o6rg;ió'nl, b) re;8;ir el lucro cusante que no ic 
"ncuentre 

erpresámente convenido por la mora en la

indemnizacióo, c) re§*.i, run giigr-o.iLá;iffid;¿;-d" ;, oblig*ión,1" srluu-"n.o pafa cvitaf o disminürel d¡io'

Elporccntaje citado no rig. paru-É, 
"oro, 

a" Gaánrlas Aduaneras, Judiciales ode Anticipos Financierosy otros de similar naturalcz.'

)
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En el caso de entidades rcgidas por la Ley 2051/03, cl porccnlaje de garartia üáxitrra cs de hasta l0%,
2') {gllnr_que3! §eguro de Caurión,le son aplicablcs las normss relativas alSeguro, previstas cn elCapitulo XXlv "l)cl(i)ntralo de seguro"

delCódigoCivil, y en la Ley No 827196 "De Scguros".
los Seguroe de Caución no pueden sonr'edü8c eu l ftulos Ejecutivos o dc crcdito, ¡l esta¡ exclurdos de los instrumcntt» clecutables
mencion¡dosen elCódlgo Civil, y alno cumplir los rcquisitosquc son conrunes a eros Tirulos.
Concordaote, se conslderan nulas las cláusulss llanudas "Cláusr¡l¡s ¡r Primer Requer¡miento" o liases dond€ sc imfronga a los
Asegurador€s coostituine en "Lisoy llano pagtdor'', "sin neccsidaddejustificir laddma;da't. cr¡tre otrq§.

3') Aclarar qus las Cláusulas que desnaturalicen la operación de Scguros serán consider¿das nulas. de confomridarl a las causalcs aplrcablcs
d€tcrminadas cn lo5 incisos b). c), d), o c). dcl art, 35? rlel Cótligü Civil, rlc rnancra a r¡ue no configurcn Opcracionus Prohibidos,'según el
ár. 20, inc. h, de la Lcy 827/96, )r quc de tcflcr efccto rmprdrrán que se cunstituy{ económica y tccnicamertc en óp€rac ioncs de Seguros.

4') Aclarar que si una As€gur¡¡dora resuclvs nssgu¡ar en fomra plcna in obligación dcl Tomado¡ dcbe scr capaz, en las condiciones
reglamentarias vigentes, de curnplir co0 cl objcto del contrato, ron su patrimonio, el acr»npaila¡niento dcl Reaseguro y las Garantías
Eficaces.

5") Aclarar que cn el Scguro dc ('aución. tauto cl To¡nado¡, como cl Ascgurado, oo puedcn introducir ca¡nbio¡ c¡r cl Contrato Principat, ni
p¡clar adeodas, s¡o el corrscrttimiento expreso rlclAscgurarJor cuando tcnga por rcsultado la agralación del ríesgo. La omisión d'e ésta
obligación, libera s¡n más lrámire al Ase$rr¡dor.

6') Actarar que bajo elSeguro de Caución, se consideran aulas lasCláu¡ulas de Cpbertura, cuando se cstablezcan como causa de rescisión dcl
Contralo "por causa del Tornador". incumplim¡cntos por ¡ctog segligento o dolosos por pa¡r€ dc pcrsonas a cargo del Bcneficiario, quc
conllevea la rcscisión del Contrato. cualquiero sea su condiciór¡ o lacircunrtrncia cn que sehaya dcsarrollado la rnisrra.

7') Aclarar que se conside¡a¡ de ¡ulo clecto pa¡'a e¡ Cotrtrato de Segum culquier cold¡cióD €fectiva o probable que $e celebrc cn un
documento sh la intervcnción ¡lel Asegurador 1v.g. pliego de bascs y condiciones, propuestas dc seguro, otros), qu€ contradigan los
álcances del Contrato d6 Segurc.

8") Aclarar quo en todas lar operaciooes de Segums de Caución. las Aseguradoros, dtberán observar las disporiciones legales y normativas
relativas s las p€rsonas vi¡culadss.

9") Aclrrar quc sc dcben poctar fccba de ioicio y finalización dc vigsncia cn la Pólrza dc ('aución y sc dcbcn cmitir Endtrsos por ajusrcs dc
cronogramas o plazos. para lo cual se deben considcrar los curtrplirnientos parcrsls6, §n cua-o¡o sqs EplicsblÉ. Para la liberación de la
obligación nocs imprcscindible lB devolución de la Póliza alAselurador, salvo elcsso de h (inrantiaAduanera,

l0e) Acl¡¡a¡ que l¡s "Agrsvacio¡es dc Ricsgo" debcrán scr rcsucliis oponunancntc y junfo con las cornuticaciones por "Obligaciones de
Sslvsrnento" la Aseguradora deberá m¿ntencr en la Carpcto de AráLsrs dc Rrcsgo sobrt' el Too¡dar. junto s lus demás docu¡nentos
referidos a los análisis previos yconcuncnles. sobre los sspcctos técnrcos, financieros. morales y de idoncidad, quc incluyÉn a las Garantíar
(confirmaciones en cuarto a disposición, valuoción y rcalización) y mccanismos aplicados para ia suscripción y la cesión delriesgo.

I l") Aclarsr que l83 Ascguradoras no se hallan comprendidas bajo el Deber del Secreto p¡ira cl suministro de info¡mación rcfercote I
ejecuciones de Pólizas, sin la reparacióD en tiempo y forma delTomadorde su deuda por la subrogación dclAsegursdor. LasAscgur¿dopas
comr¡¡ic¡rán de ese hecho a Ia Dirección N¡cional dc Contrataciones Publicas. adjunurrdo todos los anrccedcnres a los ef'cctos del Art. 72
delaleyN" 205 t/03,en loscasosaplicabler.

12") LasAsrguradoras deberán modificar los modelos dc pólizas inscriplos adecuando a las Aclaratorias de la prcsente Reso¡ución. en un plazo
no mayor a I E0 dfas, por los fundsmenlos expuestos, conforme a la facultad establecida e¡ el inc. h, del an. 6l, d elaLcy 821196,

13") Publicar, comunicara quiores corresponda y arch ivar.
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SEGURO DE CAUCION
CONDICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS

coNTRATACroNf,s DE suMrNrsrRos y/o sERvrcros púrucos o pRrvADos
CAR,AT,{TÍ^A DE LA ADJUDTC¿.CIÓIV

oBJETo y ExrENslóx onl srcuno
Cldasuh ll Por la yesente.póliza, quc se oni¡e de conformi.iad.con el ConveDio y Condic iones de Cobertura ñrmados por el Tomador, el Asegu-
rsdor 8.ar€ntiza al Asegurado elpago en efectivo quedebe recibirdel Tomador como consecuencia del incumplimicnto de sus obligaciones aja-
vadas d€l contrato que se especifica en lasCondicjones paniculares, suscrito con elAsegurado.
Se eslallece expre§amente que para el caso de incumplimiento del Tomador a cualquie-ra de sus obligaciones, la responsabilidad delAsegurador
qu€da limitada al pago hasta el llmite de la suma asegurada quese estipula en las iondiciones Panilculares, iespecio a la cual no es apliiable il
beneficio deexcusión.

RIESGOS NO CUBIERTOS
Clórcalc 2) Qluedaraexc luidos del p¡esentc scguro, las obligaciones dcl Tomador:
a) Cuando las disposiciones lcgales o contractuales pertineateseslablcz.canladispensa delmismo.b) Cuando elincumplimiento delmiemo ac¡ecier¿ á consecuencia dc estado de guena, ilvasión o cualquier acto dBhostilidad po¡elemigo ex-

trsnjero;Susrra civily otras conmociones interiores (revolución, insuneccióñ, rebelión, nrodny sediiión a mano 
".r"¿" 

o ro ur."á","poá-
militar, naval o aéreo, usurpado o usurpa¡te-) terrorismo, huelgas gencrales, cienes patronalesino propios); asi como del ejercicio dé'algrio
acto de ar¡toridsdpública¡ura reprimir o defendcrse decualquicrade estos hechos; de connscaciOn, re{uisa'Oestrucción o d-aios a los bie-nes
por orden de cualquiergobiemo o autoridadp{rblica; detenemotos, temblores, erupción volcánica, tifón, huracán, tomado,ciclón u otra con_
vu¡sión de la naturalezá op€rturbación atmosférica: transmütaciones nucleares.

ctáusuto i)rasretaciones e,treromador y^y"§:.'":"'"Ir:3il?il$iLll;?f*3i*o y 
"r "onu"nio ".cesoriode 

esta póriz¡, cuyas
disposiciones no podrán seropuestas al Aseguradó, -
Los acos, declaraciones, acciones u omisiories del Tomador de la póliza, incluida la falta de pago del premio en las fechas convenidas, no
afectarán en modo alguo los dsrechos del Asegurado frente al Aseguüdor
Toda modiñcac ión o alteració¡ de las cspecificaciones de las ba§€s de la Licitac ión o del corirrato adoptada formalmentc por el Asegumdo y/o €l
I omador sm consentim ¡e[to previo por cscrilo del Asegurador, hacen nulo el seguro.

IMIMACIÓN PREVIAAL TOMAIX'R Y CONFIGURACIÓN DEL§INTE§TRO
Cüusulo 1) Él Asegttradot no podrá ser requerido por el Ascgurado en el pago de las sumss g¡r¡ntizsdas por h pres€ote ñliz¡. sino cotl sujerióo
4
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a uoa previa fehacienre intimació! de
Assgurador.
Tomador

a)

b)

intentar el Asegurado cont¡a el Tonradot por el término dc diez días, con copia al
el ¡esultado infn¡ctuoso d€ la intimación de pago <1ue debe

COMUNICACIóN

*1\**' t/a**t**
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SEGURO DE CAUCION
CONDICIONES GENERAI,ES COMUNES

LEY DE LA§ PARTES CONTRATANTE§
Cllusule I - Las panes contratanfes se someten a las Condicione,s Generales y Pañicularesde la presente pólizacomo a la tey misma (Art. 715

Cód.Civil) Las disposiciones del Cédigo Civil y dcmás Lcyes sc aplicarán cn las cucstiones no co¡templadas eri este conlrato y en cua¡to ellas

scan compatiblcs, Las disposicioues cootcnidas en las Condis¡ones Paticülarcs preva¡ecerán por sobre las €st¿blecidas en las Condicioncs
Pafliculsres Especlf¡cas yCstas sobrl; las Condiciones Generales Comuncs, en dqnde el Código Civil admitapactoscn contrario.

PROVOCACTóN DEL STNIESTRO
Ctlusule 2- §lAseguradof qüeda liberado si el Asegurado y/o Beneficiario provoca, por acción u omisión, el siniestro, dolosamente o con culpa
grave Quedan excluidos los actos realizados para precaver el siniestro o atenuar sus consecuencias o por un deber de humanidad genemlmente
aceptado (Art ¡ 609 C. Civil).

PLURALIDAD DE SEGURO§ Y/O GARANTiAS
Cláurula 3- Quien asegura el mismo interés y el mismo riesgo con más de ún Aseguradol nol ilicará dentro de los diez días hiibiles ¿ cada uno de

ellos los demás cont¡atos c€lebrados, con indicación del Aseguradory de l¿ sum¡ ¡segurad4 bajo pena de c¿ducidad, salvo pscto en co rario,
Salvo estipulaciones especiales en el contrato o entre los Asegurado¡€s, oncaso dc sidestro el Asegurador coÍtribuirá proporcionalmente al
monto de su contmto, h¿sta la concurrencia de la indem¡izació¡ debida Queda esü¡blecido et beneñcio d€ divisi¡'n. El Asegurador qüe abora üna

suma mayor que la proporcionalmente a su ca¡go tiene acción conka los demás aseguradores para efech¡af el corespondieute reajuste.

El Asegurado no puede p¡etende¡ e¡ el conju¡to um indemnización que superc el mooto del d¿ño su&ido §i se celebó el seguro plufal con la
intención de uri eíriquecimiento indebido, serán anulables los coütratos celebrados co¡ esa intención, sin perjuicio del de¡echo de los

Aseguradores a perc ibir la prima devengada en el psriodo duante el cual no conocie¡on esa intención, si la ignoraban al tiempo de la celebración
delcontrato (Art 1473. 1485, 160ó y 1607C. Civil)

SUMA ASECU.IT{DA
CtÁu¡ul¡ 4- Ls Suma ñáxima garantizada por la presente pól izs deberá ertenderse como una suma nominal no susceptible a los efcctos del pago

de ninguna clase de incfemento por dcpreciación monetaria u otro concepto y constituirá el limite ab§oluto de la responsabilidad del Asegurador

eü c¡so ds si¡iestfo.

DENUNCTA DEL SINIESTRO
Cláurula 5- El Asegurado comunicará al Asegurado, el acaecímiento del siniesÍo dentro de los (3 ) tres dias de conocerlo, bajo pena de perder el
derecho a ser indemnizado, salvo que acredite caso fofuito, fuer¿a mayor o imposibilidad de hecho sin culpa o negligeqcia (A¡t, 1589 y 1590 C

Civil)

OBLTCACIÓN DE SALVAMENTO
ClÁurula 6 El Asegurado está obligado a proveer lo ¡ecesario, en la medida de las posibilidades, para evihr o dbminuir e1 daño, y a observar las

6
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lnrtruccio[es del A§€gulsdor §i existd, más de un Aregurador y median ilctrucciones co¡rfadictorias el Aregurado actuárá següñ lasinsmrcciones que le pa¡ezcan más ¡azonables en lgs circunitancias áelcaso
§i cJ.Ascgurado vlola erta obllgación dolosañente o por culpa gravq 

"iesegurado. 
queda liborado de su obligacién de indemdzar, en tamedidaque eldal!o hab¡la re¡ultsdo menof ¡ln csa violsción.

Si los gsstos §E realiz¿n de ¡cuerdo a lx inst¡uccioncs delAsegurador, éste debc sic¡npre slr pago Integro, y anticipatá los foÍdos si ¡rí le fuerereqúerido (An, 16l0y l6l1 C. Civil).

ct¡ürut¡7- ElAsesursdórpodrádcsisner,"' 
"r.[1li:ff1;r:Ó#r[*:,'[',H;ff;r r**sión de ráprest¿eiéná sucargo, exari* la

f}:"b::i:*T:119: reolizat lar indagaciones n.""saiia" u rilc¡ tines El ¡nforme.det o_de r"r 
"ip"rr"i 

,i" *rpiomete et Asegurodor. esuruca'merle u¡ elementode ¡u¡cio Dareque érte pueda pronunciar¡c acerc¿ dclderccho dclAseguruáo ElAscguradl está outigaaoilusi;rrcripormedio de sue tltulos.libros v fairuras o porcualquiira deorror..aior p.-iiia-or i;iüy;ñ;ilJ. ñ3iilü"n.'i" y 
"t"rtord" 

lr. 
"or*asegumdás en el momento deí siniesrro. as{ como'la impodáncia ¿"r *i¡. iri¡¿,,,"pi,;Iaffi;;"üñl'roii'inot., el máximo de taresponsabilidad contrrlda por el Aregurador y en ningún caso puede consirlerane ci;. ;;;ü;; d;ñriiü y del valor de las cosasaseguradas

ElAsegurador liene derecho I hacerloda clase de irivestigacíó¡, lcvastar infomaciéñ y practicar evatuaciórr en cuanto al daño, su valor y suscausas y exígir del Asegurado te$imonio oj uramento periútido por tas leyei procesalei

GASTO§ NECESARIO§ PARAVIRIFTCAR Y LIQUTDAR
Cllurula & Loe gostoe neceurios para verificEr el siniesrro y liqu¡¿¿r J ¿¡¡o. in¿e,r,ni^or. ,i, 

" 
.rrg" aa Asegurador, er cuanro no hoyan§ido csusadospor indicaciones inexactas delAsegurado. §c cicluye e I rcenrbolso di ti;;;;;tó;-dlp-";;iiffiraienre delnreguraoo(An. l6l4CCivil)

crár¡3nlr e- El Aeesurado podrá hacersc :"1-.HT}H?J:i,::,uil,'*l"TÍffSlf,e*ro y riqüidar el daño, es drro rodo pacro e¡contrario. y serán porsu cuenta los gaslos dces8 rcpresentación. (Án. ¡O Ij C C¡ri¡1.

PLAZO PARA PRONUNCIAR§E §OBtrE EL trERECHO DELA§f,GURADO
Clóurule l0- El Asegurador debe pronuncia¡se ¡cerc¿-del derccho.dcl aseguraclo dentro de ¡os (30) rrointa dlas de recibida la informscióncomplementaria Prevista para la denuncia delsiniestro, La omisión de pronr.ñciarse im fr-,,r;;;ñ;;;¿;.;;;";"i. iJgr-,ilr, ¿"b;;;;áitodos los hechos en que se funde (An. 1597 C. Civil)

ANTICIPO

-t1':ti1_':;^:Y*.-"J,1-:uy-l9g¡:i*ó el daño y reconoció el derecho dct Asegurado, dste puede reclamar un paso a cüent¡ si elprocedlm¡enüo para o§tablecer la Dres¡ación debida no sehallase terminado un mes desñés de notificadoel sini"rtro n pigíu,u"rü,,,"ia
inferior a la mitad de lsprestació;reconoaida u ofiecida oor el ai"uri"áái- 

-.

Cuando ls demora obédezca a omisión d.l At",;;;:;i¿;i;; rJirrp.r,r" hasra que csre cumpta lar caBas impucstas por ta tey o etContrato (Art. 1593 Ccivil)
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vENcIlr{tENTo DE l,t oBlrctcró¡ p&LAsEcunADoR
Clá¡ruh 12' Elcrédito dclAscgurado se paq.ará dentro de los ( l5) quince dlas de frjado el monro de,6 indemización o rle la rcepración de la
i¡demniz¿ción ofrecid¿ u¡a vez vencido el plazo hjado cn la cláusula l0 dc csta condiciones Gene¡ales Co*one", pao qr. .l ¿icgurador sc
pronuncie aoercadol derccho del As€gurado (Art l59l C. Civil)

susnoclcróN
Cláu¡ul¡ 13- Losderechos que correspondan al Asegürado.confa un tercero, c¡l razén del sinicstro, se tf¿nsñffer¡ 6l A¡egufadot hasa6 el r onro
de la I ndemrizac ión abonada. E I A seguado esresponsoble de todo acúo que perjudíquc es|§ derecho del Ascgurador
El Asegurádorrtopuede valerse de ls subrogación enperjuicio del Aseguiaai 1Ár. r'O t O C. Civit¡

cláu¡ul¡ 14- Tod¿ denuncia o dectaración i*ou."o *. nfff;#fl';:Yá;1-"$,rit debe rearizar§€ en el ptazo ftiado st e fecto. Lss pÍteg
incuren er mon por el mero vencimiento det plazo 1Árt. tSSe C Civi¡.

PRÍSCruPCIÓN
Cllu¡úls t!' Las acciones furdadas e-n el presente co¡trato prescriberi 0n €l plezo de ufl aio. compulado desde que lá cor¡espondiente obligación
esexigiblc. (An.666 C. Civil).

DOMICILTO PANA DE§I'NCIA3 Y ODCLARACIONE§
Cláu¡ul¡ I ó' El domicil io en qüe las partes debel efectuar lás deruúcias y declaraciones preyistas €ñ el Cédigo Civi I en ol presente conrato, €s cl
r¡ltirlo declaBdo (An. 1 5@ C. Civil)

CÓMPTJTo DE Lo§ pl,Azo§
Cláusuls l7- Todos los plazos de dlas, indicados en la presente póliza, se computarán corridos, salvo disposición expresa fl coítrarlo

PRÓRRoGA DE.,UrusDIccTÓN
Cláuruh l.8' Toda controversÍa judicial que se plantee con relación al pr€sente contrato, será di¡im ida ¿nre los tribunales ordinarios competentes
de lajurisdiceión del lugar de cmisión de la póliza. (Añ. I 560 C, Civil)

ctáurüla te. LÉs convñcionca hechas en 1", "r"#*.'3i]'rlo'ffP*?r* ff X![firl*, **o 
'orndffse 

cor o s ro ley r isñ4 y d€b€ñ
ser cumplidas de buena fe. Ellas obligan a lo que etté expresado, y a todailas consecue-ncias virtualmente corqrendidss (Art 7l; CCivili'

JURISI'ICCIÓN
Clluluh 20' Las disposiciori$ de este corÍato se aplicar tlnica y exclusivamente a los siniestros ocurridos en el teritorio dé la Repúblics, sslvo
pácto en cortrsrio,

I


